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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE MAYO DE  2016.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día nueve de mayo de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de mayo de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- CONTRATACIÓN.

2.1.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de atención y promoción turística de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 45.500 euros, para lo que existe consignación presupuestaria a tenor de lo establecido en el informe de la Intervención General, de fecha 15 de Abril, documento contable 220160004113 RC.

 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

2.1.2.- PRIMERO: Solicitar al Juzgado Contencioso Administrativo de Cuenca autorización para que este Excmo. Ayuntamiento pueda intervenir con carácter integral en el suelo soporte del contrato de concesión de obra pública en litigio, realizando cuantas actuaciones sean precisas para alcanzar solución definitiva al problema ocasionado por el abandono de los trabajos objeto de dicho contrato, y en particular, para dar inicio a un nuevo procedimiento de licitación a través del cual sea posible finalizar la obra pública pretendida (aparcamiento) y con ella la recuperación de la funcionalidad del entorno urbano afectado.

SEGUNDO: Solicitar al Juzgado Contencioso Administrativo de Cuenca autorización para que la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, pueda ejecutar, por el tiempo necesario para la ejecución de los trabajos descritos, el proyecto de “Consolidación de la obra de rehabilitación del IES Alfonso VIII”, que contempla, entre otras intervenciones, la sustitución de los anclajes ejecutados de manera provisional para la sujeción del muro que quedó descarnado a expensas de la realización de la obra del aparcamiento a ejecutar bajo el futuro patio del IES Alfonso VIII, ahora convertido en solar, en los terrenos colindantes al IES Alfonso VIII, desde donde se tiene que ejecutar la obra, accediendo y ocupando el suelo necesario para la ejecución de las obras tendentes a cubrir los riesgos de degradación de lo ya construido, y en particular, la ejecución de los anclajes definitivos de la pantalla de contención en su día construida por la concesionaria del aparcamiento, dada la falta del necesario arriostramiento por la no ejecución de los forjados del mismo, incluso las obras para consolidar la envolvente del edificio, cubiertas y cerramientos exteriores, para protegerlo de la acción de agentes externos, climáticos, humanos, o de cualquier otra índole, trabajos que en menor medida, también demandan la necesidad de acceder a la zona de excavación en cuestión.

2.1.3.- PRIMERO: Archivar el expediente de resolución del contrato administrativo de ejecución de las obras de “Acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Cuenca, La Melgosa, Tondos, Cólliga y Nohales; rehabilitación de fachada en edificio municipal y pavimentación de viales públicos en Villanueva de los Escuderos; Acondicionamiento de muros de contención y pavimentación viales públicos en Valdecabras; Acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Mohorte y pavimentación de viales públicos en Colliguilla”, obra nº 177 del POS 2014, en base al dictamen adoptado por el Consejo Consultivo de Castilla La Mancha.

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los interesados (contratista y avalista) a los efectos oportunos.

2.1.4.- PRIMERO: Otorgar un plazo de una semana, a partir de la recepción de la notificación del presente acuerdo, para que el contratista “Impulsa Constructora y Redes, S.L.U.” ejecute las obras precisas para el arreglo de la avería en la línea eléctrica de BT que alimenta las farolas en la Plaza de la Reina Sofía, en el Barrio de la Fuente del Oro, que ocasiona la falta de iluminación nocturna en la parte superior de la plaza, a la puerta de la iglesia, siendo éste un lugar de mucha concurrencia y ser de vital importancia su operatividad desde el punto de vista de la seguridad y accesibilidad, valoradas en  2.291,14 euros, con advertencia de que en caso de no atender a este requerimiento se ejecutarán subsidiariamente por esta Administración con cargo al aval depositado por el contratista.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de audiencia al contratista de cinco días hábiles a contar desde la recepción del presente acuerdo.

TERCERO.- Conceder igualmente un plazo de audiencia al avalista “Iberaval, S.G.R.)” de cinco días hábiles a contar desde la recepción del presente acuerdo. El aval que garantiza el contrato de referencia se encuentra inscrito en el registro de avales de IBERAVAL, S.G.R. con el número 990900014370, de fecha 9 de Marzo del 2015 e importe 7.832,55 euros.
2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 106/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 121/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.- HACIENDA.

ÚNICO.- La aprobación del Expediente nº 2 de modificación de créditos del Presupuesto de 2.016, prorrogado del 2014  en los siguientes términos:

I.- CREDITOS EN AUMENTO.



a) SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS …………
……………...169.422,12 euros



b) CREDITOS EXTRAORDINARIOS
30.577,88 euros


TOTAL CREDITOS EN AUMENTO …………
…………………200.000 euros

II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.

a) BAJAS DE CREDITO EN OTRAS PARTIDAS  
 200.000 euros



TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS……
………….…… 200.000 euros
I.- CREDITOS EN AUMENTO.
a) Suplementos de crédito.
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C. INICIAL
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3

01 1320 22201

POSTALES

18.000,00

10.000,00

28.000,00

2

01 1330 22706

EST. Y TRAB. TECNICOS

1.000.000,00

820,06

1.000.820,06

1

01 1350 21300

MAQ. INSTAL Y UTILL.

1.000,00

1.624,68

2.624,68

2

01 1522 20200 

ARREND. EDIFICIOS

34.000,00

3.583,10

37.583,10

2

01 1522 22100

ENERGIA ELECTRICA

300.000,00

6.874,96

306.874,96

3

01 2310 21300

MAQ. INSTAL Y UTILL.

24.500,00

5.026,34

29.526,34

2

01 2310 22100

ENERGIA ELECTRICA

10.000,00

50.000,00

60.000,00

3

01 2310 22103

COMBUSTIBLES Y CARB.

9.000,00

237,16

9.237,16

3

01 2310 22201

POSTALES

5.000,00

15.000,00

20.000,00

1

01 2310 22706

EST. Y TRAB. TECNICOS

720.000,00

1.250,00

721.250,00

2

01 3230 22100

ENERGIA ELECTRICA

92.000,00

2.170,54

94.170,54

1

01 3270 22606

REUNIONES Y CONF.

14.000,00

1.114,44

15.114,44

3

01 4320 22000

ORDINARIO NO INVENT

15.000,00

213,98

15.213,98

3

01 4320 22706

EST. Y TRAB. TECNICOS

100.000,00

28.174,50

128.174,50

2

01 9200 22100

ENERGIA ELECTRICA

10.000,00

10.000,00

20.000,00

2

01 9200 22103

COMBUSTIBLES Y CARB.

16.000,00

239,09

16.239,09

3

01 9200 22201

POSTALES

115.000,00

14.638,17

129.638,17

3

01 9200 22706

EST. Y TRAB. TECNICOS

50.000,00

13.930,00

63.930,00

3

01 9120 22602

PUBLIC. Y PROPAG.

16.000,00

4.525,10

20.525,10

TOTAL

169.422,12


b) Créditos extraordinarios.
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I.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.

a) Bajas de crédito en otras partidas 
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01 9290 50000

FONDO DE CONTINGENCIA

200.000,00

200.000,00

0,00

TOTAL

200.000,00


2.4.- PERSONAL.

ÚNICO.- Conceder a D. Javier Carrascosa Vázquez la prorroga de un mes en la reducción de su jornada laboral hasta el día 30 de junio de 2016.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.1.1.- Montes.

ÚNICO.- Adjudicar estos lotes a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A., para el inicio inmediato de los trabajos del área de defensa, de un aprovechamiento extraordinario de madera en el monte de utilidad pública Nº 121 “Sierra de Cuenca”, lote 2º.
3.2.- PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

ÚNICO.- Aprobar la solicitud de la subvención para la dotación de medios materiales para las agrupaciones de voluntarios de protección civil de las entidades locales de Castilla-La Mancha. (Resolución de 12/04/2016, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 2016/4286), para la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil de Cuenca, con el siguiente orden de preferencia:

1. MODULO 8.- Tienda de campaña de primeros auxilios.

2. MÓDULO 12.- Equipo electrógeno portátil y complementos.

3. MÓDULO 3.- Uniformidad básica.

3.3.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

3.3.1.-
Autorizar  la ocupación temporal del espacio público del KIOSCO DE VENTA DE PRENSA Y BARATIJAS ubicado en C/ Cervantes s/n (acera) de Cuenca a D, José Enrique Gascueña Bodoque como titular de la licencia municipal nº 2684 de apertura y funcionamiento de la actividad, de fecha 11 de noviembre de 2011, en tanto se resuelve el correspondiente procedimiento de concesión administrativa.

3.3.2.- La aprobación inicial de las siguientes tarifas del servicio público de transporte urbano de la Ciudad de Cuenca, para su posterior aprobación por la Comisión Regional de precios de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, teniendo en cuenta que en las tarifas sociales no se produce variación:

	TÍTULO DE TRANSPORTE
	TARIFA

€

	Billete Ordinario
	1,20

	Billete  Estación AVE
	2,15

	Bono-Bus (10 viajes)
	6,30

	Bono Especial Jubilado, familia numerosa y joven  (10 viajes)
	4,00

	Bono Social (10 viajes)
	2,00

	Bono Social B (10 viajes)
	1,00


3.3.3.- Establecer las siguientes  líneas del Servicio de Transporte Urbano Colectivo de Viajeros de la Ciudad de Cuenca:

· LINEA 1- AVE- PLAZA MAYOR:

· Se establece el siguiente itinerario:

IDA: Estación AVE - Rotonda del Arado - Residencial Villaluz -Residencial San Jose - Estación Autobuses - Calle Colon - Palafox, Plaza Mayor. 

 VUELTA: Plaza Mayor - Calderón de la Barca - Calle Juan Correcher - Calle Dr. Chirino - Granja Victoria - Estación Autobuses - Residencial San Jose - Residencial Villaluz - Rotonda del Arado - Estación AVE. 

· VEHICULOS: 

El servicio de esta línea se prestará con dos vehículos en laborables y uno en fines de semana. 

· FRECUENCIA: 

La frecuencia de la línea será de 30 minutos, mejorando la accesibilidad a la estación del Ave, puesto que se incrementan las expediciones de las 13 actuales a las 30 en laborables y de 11 a 28 los fines de semana.

· HORARIOS: 

A las 7:00, primera salida desde Plaza Mayor, hasta las 22:15 última salida desde la estación del AVE.

· LINEA 2 MIRADOR- CASTILLO

ITINERARIO:

Se mantiene su configuración actual y se facilita el acceso a la Plaza Mayor y al Castillo, ofreciendo el trasbordo gratuito desde el resto de las líneas en la parada del final de la calle Colón. Para el trayecto de bajada el punto de trasbordo se situará en la Calle Juan Correcher.

VEHICULOS:

El servicio de esta línea se prestará con dos vehículos en laborables y uno en fines de semana.

FRECUENCIA

 Se establece una frecuencia de la línea de 30 minutos.

HORARIOS:

A las 7:45 h primera salida desde ambas cabeceras hasta las 21:15 última salida desde las cabeceras de El Castillo y el Mirador.

· LINEA 5 MIRADOR –UNIVERSIDAD

· ITINERARIO: 

El itinerario es el siguiente: 

 IDA: El Mirador - Ronda Oeste - Santa Mónica - Las Quinientas - Avda. Reyes Católicos - Avda. Castilla La Mancha - Calle Colón - Barrio San Antón - Ollerías - Hospital - Universidad – Alcampo. 

 VUELTA: Alcampo - Hospital - Ollerías - Barrio San Antón - Calle Juan Correcher - Calle Dr. Chirino - Avda. Castilla la Mancha - Avda. Reyes Católicos - Las Quinientas - Santa Mónica - Ronda Oeste - El Mirador. 

Las expediciones al Cementerio serán los fines de semana: sábados y domingos cinco expediciones diarias.

· VEHICULOS: 

El servicio de esta línea se prestará con dos vehículos en laborables y uno en fines de semana. 

· FRECUENCIA: 

Será de 30 minutos, con una mayor agilidad en el recorrido.

· HORARIOS: 

La amplitud horaria del servicio de la línea será desde las 7:30 será la primera salida desde  la Universidad y de el Mirador, hasta las 21:30 última salida desde la Universidad y las 22:00 desde El Mirador.
· LINEA 6 TIRADORES- FUENTE DEL ORO

· ITINERARIO:

El itinerario será el siguiente:

 IDA: Tiradores - Avda. Música Española - Termalia - C/ Isaac Albeniz - Residencial Villaluz - Residencial San Jose - C/ Hermanos Becerril - Est. Autobuses - C/ Colon - Bº San Antón - Ollerías - Hospital - Universidad - Alcampo - Avda. San Julián - Avenida del Pinar - Hospital Recoletas 

 VUELTA: Hospital Recoletas - Avda. San Julián - Policlínico - Hospital - Ollerías - Bº San Antón - C/ Juan Correcher - C/ Dr. Chirino - Est. Autobuses - C/ Hermanos Becerril - Residencial San José - Residencial Villaluz - El Mirador - C/ Isaac Albeniz - Termalia - Avda. de la Música Española - Barrio Tiradores. 

· VEHICULOS: 

El servicio de esta línea se prestará con dos vehículos en laborables y uno en fines de semana. 

· FRECUENCIA: 

La frecuencia de la línea será de 30 minutos, con una agilidad mayor en el recorrido, 

· HORARIOS: 

La amplitud horaria del servicio de la línea será desde las 7:20, primera salida desde ambas cabeceras, hasta las 21:20 última salida desde Tiradores y Fuente del Oro
Aplicadas las reducciones del servicio en fines de semana y verano, los kilómetros y horas de servicio resultante queda de la siguiente forma:

	 COMPARATIVA 

	Kilómetros 
	Horas 

	Contrato 
	514.856 
	38.689 

	Real 2016 
	527.768 
	39.558 

	Diferencia 
	12.912 
	869 

	
	2,5% 
	2,2% 


Configurada así las líneas, queda patente que los kilómetros a realizar se aproximan a los estipulados inicialmente en el contrato de concesión del Transporte Urbano Colectivo de Viajeros.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

4.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

4.1.1.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Local de Cruz Roja Española en Cuenca, para la concesión de ayudas ante situaciones de emergencia y necesidades sociales básicas. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 25.000 €, para el que existe crédito suficiente en la partida 01 2310 48000, proyecto de gasto 2015/3/BECAS/1.

4.1.2.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de Atención de Urgencias (Albergue de Transeúntes) para personas transeúntes y colectivos sin techo, año 2016. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 25.000 €, para el que existe en documento de retención de crédito suficiente, de fecha 22 de abril de 2016 y nº de Operación 220160004386.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

5.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

5.1.1.- Disciplina Urbanística.

5.1.1.1.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1200 € al titular del expediente EHSO 6/2016 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

5.1.1.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1200 € al titular del expediente EHSO 7/2016 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

5.1.1.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 € al titular del expediente EHSO 10/2016 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

5.1.1.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 € al titular del expediente EHSO 12/2016 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

TESORERÍA.

ÚNICO.- Aprobar la firma de la póliza con las condiciones que son el 75% de la subvención total concedida (131.625 Euros) y la disposición para el pago de nóminas y seguros sociales domiciliados en Caixabank, con 100% de las nóminas domiciliadas. 

Para poder formalizar dicha cuenta de crédito es necesaria la siguiente documentación:

I) Resolución de subvención provisional ( ya contamos con ella)

II) Certificado del Secretario conforme se ha iniciado el primer proyecto

III) Resolución definitiva de la concesión

IV) Ficha de terceros, modelo JCCM con domiciliación irrevocable de la subvención. 

 El tipo de interés es 0% y está exento de comisiones, la duración de dicha cuenta es de 12 meses con amortización anticipada al cobro de la subvención. 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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		RECON. EXTRAJ.		PARTIDA		DENOMINACION		C. INICIAL		MODIFIC.		RESULTADO

		1		01 3260 22706				0		1,667.00		1,667.00

		3		01 9200 13002				0		28,910.88		28,910.88

						TOTAL				30,577.88






_1523783679.xls
Hoja1

		RECON. EXTRAJ.		PARTIDA		DENOMINACION		C. INICIAL		MODIFIC.		RESULTADO

		3		01 1320 22201		POSTALES		18,000.00		10,000.00		28,000.00

		2		01 1330 22706		EST. Y TRAB. TECNICOS		1,000,000.00		820.06		1,000,820.06

		1		01 1350 21300		MAQ. INSTAL Y UTILL.		1,000.00		1,624.68		2,624.68

		2		01 1522 20200		ARREND. EDIFICIOS		34,000.00		3,583.10		37,583.10

		2		01 1522 22100		ENERGIA ELECTRICA		300,000.00		6,874.96		306,874.96

		3		01 2310 21300		MAQ. INSTAL Y UTILL.		24,500.00		5,026.34		29,526.34

		2		01 2310 22100		ENERGIA ELECTRICA		10,000.00		50,000.00		60,000.00

		3		01 2310 22103		COMBUSTIBLES Y CARB.		9,000.00		237.16		9,237.16

		3		01 2310 22201		POSTALES		5,000.00		15,000.00		20,000.00

		1		01 2310 22706		EST. Y TRAB. TECNICOS		720,000.00		1,250.00		721,250.00

		2		01 3230 22100		ENERGIA ELECTRICA		92,000.00		2,170.54		94,170.54

		1		01 3270 22606		REUNIONES Y CONF.		14,000.00		1,114.44		15,114.44

		3		01 4320 22000		ORDINARIO NO INVENT		15,000.00		213.98		15,213.98

		3		01 4320 22706		EST. Y TRAB. TECNICOS		100,000.00		28,174.50		128,174.50

		2		01 9200 22100		ENERGIA ELECTRICA		10,000.00		10,000.00		20,000.00

		2		01 9200 22103		COMBUSTIBLES Y CARB.		16,000.00		239.09		16,239.09

		3		01 9200 22201		POSTALES		115,000.00		14,638.17		129,638.17		144,276.34		273,914.51		418,190.85		692,105.36

		3		01 9200 22706		EST. Y TRAB. TECNICOS		50,000.00		13,930.00		63,930.00

		3		01 9120 22602		PUBLIC. Y PROPAG.		16,000.00		4,525.10		20,525.10

						TOTAL				169,422.12






_1523775242.xls
Hoja1

		PARTIDA		DENOMINACION		C. INICIAL		MODIFIC.		RESULTADO

		01 9290 50000		FONDO DE CONTINGENCIA		200,000.00		200,000.00		0.00

				TOTAL				200,000.00






